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En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Voto concurrente formulado por el Ministro José Fernando Franco Sin registro 
González Salas, relativo a la sentencia de veinte dé mayo del año en 
curso, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018. 

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/631/2019 del S~io General de 
Acuerdos, a las diez horas con dieciocho minutos del día de hoy~ la Sección de 
Trámitelie Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad. 
Conste. 

Q 
Ciu ad de México, a doce de julio de dos mil diec~eve. 
Visto el voto concurrente de cuenta, for~o por el Ministro José 

Fernando Franco González Salas, relativo a la ~tencia de veinte de mayo 

del año en curso, dictada por el Pleno deAS~prema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionali'aid 105/2018 y su acumulada 

108/2018, y con fundamento en lof~~ículos 441
, en relación con el 592 y 

733 de la Ley Reglamentaria de la~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de 1o7f ~stados Unidos Mexicanos, se ordena 

notificarlo a las partes y pubW!o en los medios de difusión oficiales. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firm~ Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lan·ea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. _ 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de~ Trámite die 
1 

Controvmsias Constitucionales y de AccionE~s de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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